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DECRETO LEGISLATIVO 

QUE APRUEBA LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL 
Y EXCEPCIONAL DE LAS 
REGLAS FISCALES PARA 
EL SECTOR PÚBLICO NO 
FINANCIERO PARA LOS 
AÑOS FISCALES 2020 Y 

2021, Y ESTABLECE 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Excepcionalmente, para los años fiscales 2020 y 2021, se deja en suspenso la 
aplicación de las reglas fiscales para el Sector Público No Financiero establecidas 
en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1276, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 
Sector Público No Financiero, en el numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley N° 30637, 
Ley que dispone la aplicación de la cláusula de excepción a las reglas 
macrofiscales del Sector Público No Financiero, y en el numeral 2.1 del artículo 2 
del Decreto de Urgencia N° 032- 2019, Decreto de Urgencia que regula un retorno 
gradual a la regla de resultado económico del Sector Público No Financiero y 
modifica el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Tesorería. 2.2 El Marco Macroeconómico Multianual que será publicado en 
agosto 2020, a que hacen referencia los artículos 11,12 y 13 del Decreto 
Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero, sirve de 
base para la elaboración de los proyectos de Ley de Presupuesto, de Ley de 
Endeudamiento y de Ley de Equilibrio Financiero del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021. 

 
DECRETO DE 

URGENCIA 
Nº 037-2020 
(11.04.2020) 

 
 
 
 

 
DECRETO DE URGENCIA 

QUE DICTA MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS 

PARA EL SECTOR SALUD 
EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA 
POR LOS EFECTOS DEL 
CORONAVIRUS (COVID-

19) 
 

 
PRESIDENCIA 

DE LA 
 REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 La norma precisa que todas las entidades públicas y privadas del territorio 
nacional tienen el deber de colaborar con el Ministerio de Salud en el marco de la 
emergencia sanitaria por el COVID-19, en tal sentido, se autoriza de forma 
excepcional, al Ministerio de Defensa y al Ministerio del Interior, a través de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú respectivamente, 
a realizar actos de traslado de cadáveres en colaboración con la Autoridad 
Sanitaria correspondiente, cuando esta haya determinado que la causa del 
fallecimiento es por haberse contraído el COVID-19. 

 

 El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, 
salvo aquellos plazos distintos establecidos expresamente en la presente norma. 
 



 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 003-2020-EF-
54.01 

(10.04.2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DISPONEN PRÓRROGA 
DE LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS DE 
PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCIÓN Y OTRAS 
DISPOSICIONES EN 

MATERIA DE 
ABASTECIMIENTO 

 
 
 
 
 

 
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Se prorroga la suspensión de los plazos de los procedimientos indicados en los 
artículos 1 y 2 de la Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, prorrogados 
mediante Resolución Directoral N° 002-2020-EF-54.01, por el término de catorce 
(14) días calendario, a partir del 13 de abril de 2020. 

 

 Los procedimientos exceptuados del alcance de la norma antes indicada, son 
aquellos procedimientos que las entidades, en el marco del cumplimiento de sus 
funciones, consideren esenciales para preservar la vida, subsistencia, salud y 
seguridad de la población, bienes e infraestructura pública, aún cuando no se 
encuentren relacionados con la prevención de la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) y su atención, bajo responsabilidad de su titular y siempre que se 
tomen las medidas necesarias para no afectar el aislamiento social obligatorio 
dispuesto por el gobierno. 
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DECRETO DE 

ALCALDÍA 
N° 006-2020-

ALC/MSI 
(08.04.2020) 

 
MODIFICAN EL 

ARTÍCULO 18° DEL 
REGLAMENTO DE 

FRACCIONAMIENTO DE 
DEUDAS TRIBUTARIAS Y 

NO TRIBUTARIAS 

 
MUNICIPALIDAD 

DE 
SAN ISIDRO 

 

 Se modifica el artículo 18 del Reglamento de Fraccionamiento de Deudas 
Tributarias y no Tributarias, aprobado por Decreto de Alcaldía N° 004- 2020-
ALC/MSI, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 18°.- VENCIMIENTOS La cuota inicial deberá ser cancelada en la misma 
fecha de solicitado el fraccionamiento. Si la deuda a fraccionar se encontrara en la 
vía coactiva, en dicha oportunidad se deberán cancelar también las costas y 
gastos del procedimiento de cobranza coactive. 
La fecha de vencimiento de la cuota de amortización ocurrirá a los 30 días 
calendarios de haberse cancelado la cuota inicial. A pedido del solicitante se podrá 
diferir los vencimientos de las cuotas para el mes siguiente, cuando coincida con el 
vencimiento de las obligaciones tributarias. En caso las fechas de vencimiento 
sean en días inhábiles, serán trasladadas al primer día hábil siguiente. 
Excepcionalmente, durante la vigencia de periodos declarados en emergencia 
nacional, local o por motivos de carácter general que lo ameriten, las áreas 
competentes podrán modificar las fechas de vencimiento de las cuotas de los 
fraccionamientos pendientes de pago, celebrados por obligaciones tributarias y no 
tributarias, cuyos vencimientos se inicien a partir de la declaratoria de emergencia, 
las cuales se reprogramarán hasta sesenta (60) días calendario siguientes de las 
fechas aprobadas inicialmente; siendo opción del contribuyente solicitar que se 
mantenga inalterable la programación inicial.” 
 

 


